
EMPLEO

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto bases reguladoras de la convocatoria de selección de 
personas desempleadas e inscritas como demandantes de empleo desempleadas en los Centros 
de  Empleo  del  SEXPE,  para  su  contratación  por  este  Ayuntamiento  como  PEÓN  DE 
SERVICIOS MÚLTIPLES,  con Carnet fitosanitario y Curso de formación de 20 horas de 
PRL  específicas  de  albañilería, Oferta  de  Empleo  Nº  11-2024-03260,  al  amparo  del 
PROGRAMA  DE  COLABORACIÓN  ECONÓMICA  MUNICIPAL  DE  EMPLEO 
(PCEME 2024), se hace público el resultado del proceso selectivo.

APTOS

COLECTIVO PRIORITARIO 1

Nº orden 
SEXPE Apellidos y Nombre

3 IGLESIAS VICENTE MARÍA CARMEN
4 NÚÑEZ MARTÍN JUAN CARLOS
10 TORRES ANDRÉS LUIS MARÍA
11 CORRALES CORRALES ROSA MARÍA
12 BERMÚDEZ GONZÁLEZ FELIPE
14 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ JESÚS

Resto de candidatos no aptos.

Conforme a las bases reguladoras de la convocatoria, los candidatos dispondrán de 2 
días hábiles a efectos de reclamaciones contra el resultado provisional obtenido, elevándose 
automáticamente  a  definitivo  una  vez  transcurrido  el  plazo,  en  caso  de  no  presentarse 
alegaciones al mismo.

Según dispone la base quinta de la convocatoria, los aspirantes seleccionados para los 
puestos serán aquellos candidatos calificados como aptos, respetando en todo caso el orden 
establecido por el SEXPE así como los colectivos prioritarios de modo que, a la vista de los 
resultados,  el  Tribunal  Calificador  propone  para  su  contratación  a  Doña  María  Carmen 
IGLESIAS VICENTE, candidata apta que ocupa el número 3 en el orden del SEXPE, siempre 
que  no  se  formulen  alegaciones  contra  el  resultado  provisional  o  que,  una  vez  resueltas  
aquellas que se presenten, el mismo no resulte alterado. 

Se  constituirá  una  Bolsa  de  Trabajo,  con  los  aspirantes  no  contratados  que  hayan 
superado el  proceso selectivo,  para cubrir  posibles sustituciones en caso de renuncia u otra  
causa de baja de alguna de las personas seleccionadas, en aplicación de lo dispuesto en la base  
novena, en función del orden establecido por el SEXPE en su preselección.

COLECTIVO PRIORITARIO 1

Nº orden 
SEXPE Apellidos y Nombre

4 NÚÑEZ MARTÍN JUAN CARLOS
10 TORRES ANDRÉS LUIS MARÍA

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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http://www.moraleja.es/
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